
 
 
ALT-1922/2018. TITULAR DE AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO, SAN LUIS 
POTOSÍ. 
PRESENTE.-  
 
  
 
 
 
 
 
ALT-1923//2018. TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE AUDITORIA 
SUPERIOR DEL ESTADO, SAN LUIS POTOSÍ. 
PRESENTE.- 
 
 
 
 
 
 

Por medio del presente hágase del conocimiento que en 22 de octubre de 

de 2018 dos mil dieciocho, se dictó un proveído dentro de los autos que 

integran el recurso de revisión RR-274/2018-1, mismo que a la letra dice:         

 
San Luis Potosí, S.L.P., 16 dieciséis de octubre de 2018 dos mil dieciocho. 
 
Visto el estado que guardan los presentes autos, y de una revisión a las constancias que integran el 
expediente, y dado que esta Comisión como órgano de autoridad en el derecho de acceso a la 
información pública en el Estado, que tiene por objeto fundamental vigilar el cumplimiento a la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como de las resoluciones dictadas por esta 
Comisión, con fundamento en los artículos 8°, 10°, 27° primer párrafo, 184 y 185 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, esta Comisión procede a analizar el 
cumplimiento a la resolución dictada en el presente asunto, con las constancias que obran en los 
presentes autos. 
Ahora bien, es necesario insertar los efectos de la resolución que nos ocupa: 
“En las condiciones anotadas y, al haber prosperado esencialmente el agravio que hizo valer el 
recurrente, lo procedente es que este órgano colegiado de conformidad con el artículo 175, fracción 
III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado modifica la respuesta 
proporcionada por el sujeto obligado y, por lo tanto lo conmina a que formule una nueva respuesta 
por la que entregue la información del periodo de marzo de 2018, respecto de: 
 
• Listado de todo el personal que labora actualmente en auditoria superior del estado, en el 
que me indique las fechas de ingreso, área de adscripción, funciones que realizan en sus diversas 
áreas, profesión de cada uno de los funcionarios y número de cedula profesional, y en el caso de que 
algún empleado o empleada de la dependencia su cargo no tuviera estudios profesionales de nivel 
licenciatura solicito explícitamente lo refiera.” 
 
En este sentido, el sujeto obligado informa sobre el cumplimiento a la resolución que nos ocupa 
mediante el oficio número ASE-UT-147/2018, signado por Rocío Elizabeth Cervantes Salgado, 
Auditora Superior del Estado, por proveído de fecha de recepción 29 veintinueve de agosto de 2018 
dos mil dieciocho, con 4 cuatro anexos donde informa acerca del cumplimiento al resolutivo en 
análisis. 
 
Ahora bien, para efecto del presente estudio es importante revisar contenido de los anexos del oficio 
número ASE-UT-147/2018 (visibles a fojas 138 a 140 de autos), mismos que comprenden: 
 
• Copia certificada del memorándum número ASE-UT-196/2018, signado por Beatriz Alejandra 
Juárez Alejo, Jefa de Departamento de la Unidad de Transparencia de la Auditoria Superior del 
Estado. 
• Copia certificada de oficio número ASE-CGA/021/2018, signado por Julieta María del Socorro 
González, Coordinadora General de la Administración.  
• Copia certificada de oficio número ASE-UT-146/2018, signado por Beatriz Alejandra Juárez Alejo, 
Jefa de Departamento de la Unidad de Transparencia de la Auditoria Superior del Estado. 
• Copia certificada de capturas de pantalla del correo electrónico enviado al recurrente. 



 
En este sentido, el sujeto obligado informa sobre el cumplimiento a la resolución que nos ocupa 
mediante el oficio ASE-CGA/021/2018, de fecha 28 veintiocho de agosto de 2018 dos mil dieciocho, 
el cual fue recibido en esta Comisión el 31 treinta y uno de agosto de 2018 dos mil dieciocho. 
 
Al oficio ASE-CGA/021/2018 la autoridad acompañó copia de las capturas de pantalla donde acredita 
que fue remitida al recurrente, pues consta de los enlaces correspondientes a la información 
solicitada, dicho oficio señala medularmente lo siguiente:  
 
Al respecto le informo que el listado de todo el personal que labora en esta Auditoría Superior del 
Estado, la fecha de ingreso, área de adscripción y profesión la podrá encontrar en las siguientes 
ligas: 
 
Formatos 2017 
 
http://www.cegaipslp.org.mx/webcegaip2018N.nsf/2e2c2e16181e1bc98625817700671a6a/ad694d6
88ee4fbad8625826600578d77?OpenDocument 
 
http://www.cegaipslp.org.mx/webcegaip2018N.nsf/2e2c2e16181e1bc98625817700671a6a/3f3defe1
6e6096e586258266005a210a?OpenDocument 
 
http://www.cegaipslp.org.mx/webcegaip2018N.nsf/2e2c2e16181e1bc98625817700671a6a/530c177
2bb6ebfee862582660058863f?OpenDocument 
 
Formatos 2018 
http://www.cegaipslp.org.mx/webcegaip2018N2.nsf/2e2c2e16181e1bc98625817700671a6a/8fab0c
d630c1dfcb862582d700646453?OpenDocument 
 
http://www.cegaipslp.org.mx/webcegaip2018N2.nsf/2e2c2e16181e1bc98625817700671a6a/dd2eac
ccc0be0c9a862582d70068784a?OpenDocument 
 
http://www.cegaipslp.org.mx/webcegaip2018N2.nsf/2e2c2e16181e1bc98625817700671a6a/af1a5b
dfd15bd9c8862582d30061414e?OpenDocument 
 
Referente a las funciones que realizan las áreas, formato 2017: 
 
http://www.cegaipslp.org.mx/webcegaip2018N.nsf/2e2c2e16181e1bc98625817700671a6a/a61d3fe
dee062189862582660057228a?OpenDocument 
 
Formatos 2018 
http://www.cegaipslp.org.mx/webcegaip2018N2.nsf/2e2c2e16181e1bc98625817700671a6a/cb0440
38f0fcd1af862582d30065cca9?OpenDocument 
 
Correspondiente a número de cedula y profesión, formatos 2017: 
 
http://www.cegaipslp.org.mx/webcegaip2018N.nsf/2e2c2e16181e1bc98625817700671a6a/9dab7ec
dcb33655e862582660058e297?OpenDocument 
 
Formatos 2018: 
http://www.cegaipslp.org.mx/webcegaip2018N2.nsf/2e2c2e16181e1bc98625817700671a6a/222535
314c33df50862582d70066000a?OpenDocument 
 
En ese sentido, al ingresar a los enlaces electrónicos proporcionados por el sujeto obligado, se abre 
en el navegador web las siguientes pantallas: 
 
Respecto a el directorio de todos los servidores públicos, las contrataciones de servicios 
profesionales por honorarios, nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el 
monto de los honorarios, el periodo de contratación y la remuneración bruta y neta de todos los 
servidores públicos: 
 
Formatos 2017: 
  
 



  
 

 
 

 
  
 
En ellas es posible observar el documento para descargar la tabla de los formatos que contiene la 
información solicitada por el recurrente, al descargar la tabla y siguiendo los ficheros disponibles, es 
posible acceder a la información cuyo contenido es el área de adscripción, nombre, tipo de contrato, 
fecha de alta en él cargo, nivel del puesto y percepciones, como se puede observar en las siguientes 
capturas de pantalla: 
 
  
 
  
 
  
 



 
 

 
 

 
 
La información proporcionada en los enlaces contiene, el directorio de todos los servidores públicos, 
las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, nombres de los prestadores de 
servicios, los servicios contratados, el monto de los honorarios, el periodo de contratación y la 
remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos, como se puede observar en las 
siguientes capturas de pantalla: 
 
  



 

 

 
  
  
En las capturas de pantalla es posible observar el documento para descargar la tabla de los formatos 
que contiene la información solicitada por el recurrente, al descargar las tablas y siguiendo los 
ficheros disponibles, es posible acceder a la información cuyo contenido es el área de adscripción, 
nombre, tipo de contrato, fecha de alta en él cargo, nivel del puesto y percepciones, como se puede 
observar en las siguientes capturas de pantalla: 



 
 

 
 

 
 
  
 
  
 
  



 
Ahora bien, referente a las funciones que realizan en cada una de las áreas, al acceder a los enlaces 
proporcionados por el sujeto obligado se puede observar lo siguiente: 
 
  
 

 
 
En las capturas de pantalla es posible observar el documento para descargar la tabla de los formatos 
que contiene la información solicitada por el recurrente, al descargar las tablas y siguiendo los 
ficheros disponibles, es posible acceder a la información cuyo contenido es denominación del cargo 
Atribuciones, responsabilidades y/o funciones, según sea el caso y área de adscripción, como se 
puede observar en las siguientes capturas de pantalla: 
 
 

 
 



 

 
 
 
En lo correspondiente al número de cedula y profesión al abrir los enlaces proporcionados por el 
sujeto obligado se abre en el navegador web las siguientes pantallas: 
 
  

 

 
  
 



En las capturas de pantalla es posible observar el documento para descargar la tabla de los formatos 
que contiene la información solicitada por el recurrente, al descargar las tablas y siguiendo los 
ficheros disponibles, es posible acceder a la información cuyo contenido es denominación del puesto, 
denominación del cargo, carrera e hipervínculo a versión pública del currículum, como se puede 
observar en las siguientes capturas de pantalla: 
 
  

 
 

 
 
 
  
 
Al analizar la información proporcionada por el sujeto obligado, es importante señalar que al acceder 
a los enlaces proporcionados como formatos del año 2017, se advierte que al abrir dicho archivo 
corresponden al año 2018, sin embargo, la resolución conmina únicamente a formular una respuesta 
por la que entregue información del periodo de marzo 2018 por lo que esto no causa agravio alguno 
al particular. 
 
Ahora bien, de la información proporcionada por el sujeto obligado se tiene que corresponde con lo 
solicitado, como se desprende del estudio realizado, pues el sujeto obligado entrega los documentos 
necesarios para dar constancia de la información.  
 
En ese sentido, la información solicitada por el recurrente se encuentra disponible en formatos 
electrónicos disponibles en internet, basta con que se le haga saber al recurrente por el medio 
requerido la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir la información, 
lo que encuentra fundamento en el artículo 152 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
 



De acuerdo con el artículo 152 de la ley, cuando la información requerida se encuentre disponible al 
público se le hará saber al consultante el lugar donde puede adquirir la información:  
 
ARTÍCULO 152. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en 
medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos 
electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido 
por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha 
información en un plazo no mayor a cinco días. 
Atento a lo anterior, esta Comisión ha comprobado que la información se encuentra accesible en 
formatos electrónicos alojados en internet, además de que el sujeto obligado proporcionó aquellos 
detalles para acceder a ella. 
En lo respectivo a la respuesta otorgada por el recurrente, referente al cumplimiento del sujeto 
obligado, donde señala que el titular no dio cumplimiento a la resolución dictada es importante revisar 
contenido del escrito para efecto del presente estudio, donde señala medularmente lo siguiente: 
 
 “[…] Que vengo a NEGAR que la Titular de la auditoria Superior del Estado haya dado cumplimiento 
al Resolutivo de fecha 06 de agosto de 2018 dentro del expediente arriba citado. […]” 
 
1. “[…] La titular de la Auditoria Superior del Estado, en su oficio “UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA OFICIO NO. ASE-UT-4772018” fechado al 29 de agosto de 2018, dirigido a usted 
y recibido en la oficialía de partes de CEGAIP el 31 de agosto de 2018, solicita , que por tal ocurso, 
se le tenga por dando cumplimiento a la Resolución emitida en fecha 06 de agosto de 2018, en lo 
particular, y de igual forma “a la Responsable de la Unidad de Transparencia y a la Coordinadora 
General de la Administración de la Auditoria Superior del Estado, lo cual por principio de LEGALIDAD 
es improcedente, toda vez de que al tratarse de actos irregulares y violatorios de la Ley de la materia 
y de los derechos humanos, como lo es el acceso a la información pública, en todo caso, la 
Responsable de la Unidad de Transparencia de dicha dependencia, así como la Coordinadora 
General de Administración de la misma DEBIERON COMPARECER DE MANERA PERSONAL o 
bien por conducto de Representante o Apoderado, en términos de la ley, para tales efectos. […]” 
 
2. “[…] “a través de la Unidad de Transparencia realizo la notificación al ahora recurrente, el 
oficio NO.ASE-UT-146/2018, adjuntando al mismo el Oficio NO.ASE-CGA/021/2018, el cual, dice, 
contiene las ligas a través de las cuales puede acceder a la información…”, lo cual es FALSO Y SE 
NIEGA CATEGORICAMENTE , ya que NO basta con referir ante Usted o de la Comisión Estatal de 
Garantía y Acceso a la Información Pública, por medio de un simple escrito, que se da cumplimiento 
al Resolutivo SINACREDITARLO, ya que si bien presenta y acompaña diversos documentos para 
agregarse a las constancias del expediente Recurso de Revisión No.274/2018-1, de los mismos no 
se deduce, no se aprecia y NO COMPRUEBA haberme notificado dichos escritos dirigidos a mi 
persona (OFICIO NO. ASE-CGA/021/2018 Y OFICIO NO. ASE-UT-146/2018) ya que en los mismos 
no existe CONSTANCIA de recibido o firma autógrafa de un servidor[…]” 
 
3. “[…]No omito señalar, que “SOLICITE QUE LA C.P. ROCIO ELIZABETH CERVANTES 
SALGADO ME EXPIDA UN LISTADO DE TODO EL PERSONAL QUE LABORA ACTUALMENTE 
EN AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO, EN EL QUE ME INDIQUE LAS FECHAS DE INGRESO, 
ÁREA DE ADSCRIPCIÓN, FUNCIONES QUE REALIZAN EN SUS DIVERSAS ÁREAS, 
PROFESIÓN DE CADA UNO DE LOS FUNCIONARIOS Y NÚMERO DE CEDULA PROFESIONAL, 
Y EN EL CASO DE QUE ALGÚN EMPLEADO O EMPLEADA DE LA DEPENDENCIA SU CARGO 
NO TUVIERA ESTUDIOS PROFESIONALES DE NIVEL LICENCIATURA SOLICITO 
EXPLÍCITAMENTE LO REFIERA.”. Y NO solicité que la C.P. ROCIÓ ELIZABETH CERVANTES 
SALGADO, girara instrucciones para que se me expidiera la información solicitada. […]” 
 
Ahora bien, en lo referente al punto 1, el Titular de la Auditoría Superior del Estado tiene como 
atribución la representación de esta, ante las entidades fiscalizadas, autoridades federales y locales, 
y demás personas físicas y morales, públicas o privadas, e intervenir en toda clase de juicios en que 
la misma sea parte por lo que puede comparecer sin ser necesario un representante legal de por 
medio, esto conforme al artículo 73 fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de San Luis Potosí. 
 
ARTÍCULO 73. El Titular de la Auditoría Superior del Estado tendrá las siguientes atribuciones:  
 
I. Representar a la Auditoría Superior del Estado ante las entidades fiscalizadas, autoridades 
federales y locales, y demás personas físicas y morales, públicas o privadas, e intervenir en toda 
clase de juicios en que la misma sea parte; 
 
Ahora bien, respecto a la forma de notificación, señalada en el punto 2 dos, el recurrente menciona 
que el sujeto obligado no acredita él envió de la información solicitada, si bien es cierto, que no 
adjunta constancia de recibido o firma autógrafa, no es menos cierto, que acompaña copia certificada 
de las capturas de pantalla del correo enviado con la información vía electrónica el cual se advierte 
coincide con el correo señalado por el recurrente para oír y recibir notificaciones. 
 



Aunado a lo anterior, la Ley de la materia en su artículo 155 establece que el acceso se dará en la 
modalidad de entrega elegida por el solicitante: 
 
ARTÍCULO 155. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por 
el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el 
sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. 
 
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades. 
 
En el presente caso, el solicitante de la información precisó que deseaba recibir la información 
electrónicamente, como está visible a foja 01 uno de autos. 
 
Ahora bien, en el supuesto de que el solicitante no especifique la modalidad de preferencia para 
acceder a la información, es conveniente traer a colación el criterio 3/2008 emitido por el Comité de 
Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de la Justicia de 
la Nación, de observancia general para esta Comisión de conformidad con el artículo 7 de la Ley, el 
cual señala que si la solicitud fue presentada por medios electrónicos, se deberá presumir que el 
acceso se requirió por esa misma vía: 
 
“MODALIDAD ELECTRÓNICA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. SI SE RECIBE UNA SOLICITUD 
POR MEDIOS ELECTRÓNICOS SIN PRECISAR LA MODALIDAD DE PREFERENCIA DEBE 
PRESUMIRSE QUE SE REQUIRIÓ EL ACCESO POR ESA MISMA VÍA. El ejercicio del derecho de 
acceso a la información gubernamental no se entiende de forma abstracta y desvinculada a la forma 
en que los gobernados pueden allegarse de aquélla; destacándose que la modalidad de entrega de 
la información resulta de especial interés para hacer efectivo este derecho. En este sentido, la 
Comisión para la Transparencia y Acceso a la Información de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (recurso de revisión 1/2005) determinó que el acceso a la información no se cumple de forma 
íntegra cuando se entrega la información al peticionario en una modalidad diversa a la solicitada, 
cuando esta fue la remisión por medios electrónicos, toda vez que el otorgamiento en una diversa 
puede constituir un obstáculo material para el ejercicio del derecho de acceso a la información 
tutelado en el artículo 6° constitucional. Por lo tanto, si el peticionario solicita por vía electrónica 
determinada información sin precisar la modalidad de su preferencia debe presumirse que la requiere 
por esa misma vía.” 
 
En lo referente al punto 3 tres, donde el recurrente solicita que sea la Contador Público Roció 
Elizabeth Cervantes Salgado, Titular de la Auditoria Superior del Estado, quien le expida el listado 
del personal que labora actualmente en auditoria superior del estado, y no que girará instrucciones 
para expedir la información solicitada, la ley de la materia en su artículo 153 señala que las Unidades 
de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes 
que cuenten con la información, lo cual ya había sido señalado en la resolución del presente recurso. 
 
ARTÍCULO 153. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a 
todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus 
facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y 
razonable de la información solicitada. 
 
Así mismo la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de San Luis Potosí, en su 
artículo 85, señala que la Coordinación de Administración, Finanzas y Servicios, tendrá entre otras 
atribuciones, Administrar los recursos financieros, humanos y materiales de la Auditoría Superior del 
Estado, extremos que ya fueron analizados en el sentido de la resolución del presente recurso. 
 
ARTÍCULO 85. La Coordinación de Administración, Finanzas y Servicios, tendrá las siguientes 
atribuciones: 
 I. Administrar los recursos financieros, humanos y materiales de la Auditoría Superior del Estado, de 
conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias que la rijan, así como con las políticas y 
normas emitidas por el Auditor Superior del Estado; 
 
Así las cosas, el sujeto obligado adjuntó las constancias que acreditan la notificación al recurrente, 
al correo electrónico que se designó para recibir notificaciones, las cuales se encuentran visibles a 
fojas 145 a 151 de autos. 
 
De tal suerte, se tiene que las documentales remitidas por el sujeto obligado, son suficientes para 
colmar los extremos fijados en la resolución de mérito y por tanto se encuentra cumplida, ya que las 
documentales que remitió se trata de el listado de todo el personal que labora actualmente en 
auditoria superior del estado, indicando las fechas de ingreso, área de adscripción, funciones que 
realizan en sus diversas áreas, profesión de cada uno de los funcionarios y número de cedula 
profesional, y en su versión electrónica contenidas en un disco compacto, con el resto de información 
que se ordenó entregar. 
 



Por otro lado, esta Comisión por medio de proveído de fecha 11 once de septiembre de dos mil 
dieciocho, dio vista a la parte recurrente con las constancias remitidas por el sujeto obligado, para el 
efecto de que realizara las manifestaciones que a sus intereses conviniera, el cual rindió un escrito 
con manifestación al respecto. 
  
En ese sentido, es dable asentar que no existe constancia alguna agregada a los autos que 
contravenga las documentales remitidas por el sujeto obligado para acreditar el cumplimiento de la 
resolución.  
 
En consecuencia, por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 27° primer párrafo 
y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, se tiene por cumplida 
la resolución, dictada en el recurso de revisión RR-274/2018-1. 
 
 Por último, archívese en su oportunidad este expediente como asunto totalmente concluido. 
Notifíquese por lista y personalmente a las partes. 
  
 Así lo proveyó y firma el Comisionado ponente de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la 
Información Pública Alejandro Lafuente Torres, que actúa con Rosa María Motilla García, Secretaria 
de Pleno que da fe. 

 
 

                                                                                
Lo que transcribo a Usted para su conocimiento y efectos legales 

consiguientes en vía de notificación del auto inserto. 

Atentamente. 
 

 
 
 

Lic. Javier Pérez Limón 
Notificador 


